BOLETIN INFORMATIVO

1.- ULTIMA HORA: SE IMPONE LA PROHIBICION TOTAL DE FUMAR EN HOSTELERIA A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2011.

Tras el rechazo de las enmiendas presentadas por el PP, la ley aprobada finalmente impone  la prohibición total de fumar en restaurantes, cafeterías, bares, discotecas y similares. La   nueva   ley antitabaco entrará  en vigor el 2 de enero de 2011. Otra enmienda que no se ha aprobado  es la de compensar, mediante beneficios fiscales, a aquellos establecimientos que realizaron las reformas en cumplimiento con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 28/2005. NOTAS:

1.-  La nueva norma prevé la existencia de CLUBES DE FUMADORES que deberán ser personas jurídicas, sin animo de lucro y no incluir entre sus actividades la comercialización o compraventa de bienes o productos consumibles. Solo podrán acceder sus asociados. 

2.-  Se podrá fumar en las TERRAZAS: todo espacio no cubierto o todo espacio que estando cubierto esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos. 

3.- Todos los establecimientos de hostelería deberán informar mediante CARTELES en lugar visible en la entrada de la prohibición total de fumar. 

4.- El  incumplimiento de la prohibición, así como permitir fumar en los establecimientos,  se considerará INFRACCION GRAVE - sanción de multa de 601 euros hasta 10.000 euros. 

Para retirada de los carteles preceptivos o la aclaración de cualquier duda al respecto, contacta con Ashal en el 950 28 01 35 

MAS INFORMACION EN EL Nº 9 DE NUESTRA REVISTA ANFITRION 

2.- IVA  e  IRPF.  El próximo día 20  de enero  finaliza el plazo para formular la declaración de Iva y pago fraccionado a cuenta del IRPF (resumen anual), así como de las retenciones   por arrendamientos. La documentación a aportar será: personal asalariado y no asalariado, máquinas recreativas, número de mesas, número de plazas, longitud de barra, potencia eléctrica y facturas.  
3.- SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO. Estamos a la espera de que salga publicada la Orden  por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de Turismo en las distintas modalidades que habitualmente se contemplan (Servicios turísticos y creación de nuevos productos / Implantación de Sistemas de Calidad  /  etc.). Dado que el plazo de solicitud suele coincidir con el mes de Enero, rogamos a  los interesados contacten con nosotros a principios de enero para ampliar esta información.  

4.- HORARIOS DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS.  Ashal ha solicitado a los Ayuntamientos de Almería, Roquetas de Mar  y Níjar la ampliación de horarios de cierre para 2011. Si algún otro asociado desea que solicitemos ampliación ante su ayuntamiento correspondiente rogamos nos lo haga saber a la mayor brevedad.

5.- ASHAL da el salto a las REDES SOCIALES. Ashal ha abierto su prefil en Facebook y en Tuenti. En las páginas www.facebook.es y en www.tuenti.com  (asociación de hostelería de Almería) podéis encontrar las fotografías de las cenas y fiestas, noticias sobre la Feria del Mediodia, Ruta De Tapas por Almería, así como otras actividades y proyectos. Esperamos que os unáis a esta nueva aventura, nos visitéis y nos dejéis vuestras sugerencias y comentarios.

6.- INSPECCIONES DE TURISMO Y SANIDAD. CONSULTAR EN ASHAL – 950 28 01 35

… Y PESE A TODO Y TODOS, QUE PASEIS UNA FELIZ NAVIDAD Y UN 2011 CON TRABAJO E ILUSIÓN. 

ALMERÍA CAPITAL
1.-  TERRAZAS (RENOVACION DE LICENCIAS). Los interesados en solicitar renovación de su licencia de terrazas deben contactar con nosotros aportando la licencia cuya renovación se solicita. 

2.- IV RUTA “DE TAPAS POR ALMERÍA”. BASES E INSCRIPCIONES.

1º. Podrán participar todos los establecimientos de Almería Capital que estén asociados en ASHAL (concentración mínima de al menos 5 establecimientos por barrio o zona geográfica).

2º. Cada establecimiento podrá presentar al concurso una única tapa.
3º. Dicha tapa deberá ser expuesta durante el concurso en lugar visible y destacado  y se deberá mantener durante todos los días que dure la Muestra  y el Concurso. 
4º. Cada tapa se podrá vender libremente al precio que figure en las listas de precios.  Excepcionalmente, se podrá cobrar a un precio diferente siempre que se indique claramente.

5º.  Premios: 


** DEL JURADO: a la mejor tapa tradicional, a la mejor tapa creativa, a la mejor presentación, a la mejor tapa de plancha, entre otros.

** DEL PUBLICO: premios a las tres primeras tapas mejor valoradas

Los premios a los establecimientos participantes consistirán en un trofeo diseñado por la escultora Carmen Mudarra. 

Se otorgará el Premio al mejor servicio ofrecido por un profesional de hostelería (jurado y público) que consistirá en una placa conmemorativa y un  premio en metálico. 

6º. Jurados:
-Jurado profesional: Estará formado por  profesionales de reconocido prestigio.

    
            -Jurado popular: Este jurado serán  los clientes de los establecimientos.  

7º. Inscripciones: La cuota de inscripción de cada establecimiento será de 125 euros.

8º. Fechas: La Muestra y el Concurso se celebrarán del día 17 al 27 de marzo de 2011.  

9º. Se realizará una importante campaña publicitaria con carteles,  muppis, cuñas de radio, etc.  donde se promocionará el concurso y a los participantes.  Así mismo, se editarán folletos para su reparto  permanente en Oficinas de Turismo, hoteles,  congresos, etc.

EL PAGO SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA BANCARIA 
 INDICANDO NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

FECHA LIMITE PARA INSCRIPCIONES (PAGO + INSCRIPCION) HASTA EL 10-01-2011 

Establecimiento_________________________________Dirección_______________________                                                             

Teléfono__________________ Movil ___________________ Mail_______________________
Horario de tapas_______________________Descanso Semanal________________________

Nombre de la Tapa                                                                                                                                             

Tiene tapa sin gluten para celiacos    SI    -  NO 
NOTAS: (1) los clientes que consigan rellenar la cartilla con los sellos de al menos 5 establecimientos distintos disfrutarán de una  consumición  gratuita en cualquiera de los establecimientos participantes. Así mismo, participarán en el sorteo de tres fines de semana para dos personas en hoteles de 4 estrellas (2) Ashal se reserva el derecho de introducir las modificaciones que sean precisas para llevar a cabo esta iniciativa (3) La consumición gratuita será abonada por Ashal al establecimiento participante al precio de 1,25 euros. 
3.- ZONA CENTRO CIUDAD: PLAN URBAN. Los establecimientos del Centro Ciudad interesados en aparecer en la  WEB del PLAN URBAN actualmente en confección por el Ayuntamiento de Almería, deben comunicar a Ashal su interés en dicha iniciativa. Sin esta autorización de sus asociados, Ashal no facilitará  los datos de sus socios ni al Ayuntamiento de Almería ni a  terceros.

